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RESOLUCION N*  59-2-5-3- 

SUB-INTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL 

En ejercicio de la delegación conferida porla señora Superintendente de Compañías, m Re- 

», Solución No. 85—1-—01—3-—-00003; 

CONSIDERANDO: 
Y 

(Que mediante Informe de Control No. IB. de co BAN escorrrrnosreroes rss del Deparamento de 

0 inspección y Control de esta Entidad. se establece que compañia -CASASONERA ELL CUAVAS.. 
2% Sib commerce Expediente No. ""44130783.......... no ha enviado dentro del plazo 
de Ley, copias autorizadas del Balance General Anual, del Estado de Pérdidas y Ganancias, así 
como de las memorias e informes de los administradores y de los Organismos de fiscalización y 

0 más documentos exigidos en el Reglamento de Informaciones que las compañías deben enviar a 
la Superintendencia, y que corresponden, a (los) ejercicio (s) financiero (8) de cervesrnmrrraecmareseros»»: 

RN e AR RNE arrc too VUE co 3) 

0 Que, de acuerdo con el último nombramiento remitido a la Institución, consta registrado co: 
mo adminisrtador de la compañía enero CAVARONERA EV "BUAYAS “Sk earn nreneo nano nero tano onearane nena no rro yradseoos , el 

SEÑOL c.oresonnos MESE... ADLER RNARNRARENE DAA Ar aarAAtaro 

Que, el Artículo 25 de la Ley de Compañías faculta al Superintendente de Compañías san- 

cionar con multa al administrador de la compañía, por la omisión señalada en el considerando pri- 
mero; 

Que, de acuerdo con el Artículo 22 de la Ley No. 58, reformatoria de la Ley de Compañías. 

por Resolución No. 87—1-—-6-—3—-00008, de 30 de Junio de 1.987, publicada en el Registro Oficial 

No, 723 de 7 de Julio de 1987, se establece la tabla que gradúa el monto de la multa. 

9 En uso de la facultad conferida: 

RESUELVE: 

O ARTICULO PRIMERO.— IMPONER a título personal, al señor ........ NEBOT. SAALT..JUS Encore 

RR rananaresporereoneos e asrrrasongasnenen sacras , administrador de la compañía -CANÁRONERA..RIO.CUAYAS.3 A, 

AA , la multa de S/- BIOOO y ecrercarionios CdtBlTE-Y- ee Edifier 

Ó co LADA. SCRES APR IO RANA ARAN O ANEFAENE A AGRA URAC RAGA TIO NIRGA RIO NARRAR AGIRI ELA RIBERA ROTAR ICRA Nani RRr aro reia nr eones, ) por no haber remitido opor- 

tunamente a la Superintendencia de de Compañías los documentos referidos en el considerando pri- 
mero de esta Resolución; advirtiéndole que la Multa podrá repetirse hasta el debido cumpli- 
miento de la obligación. 

*. ARTICULO SEGUNDO.— NOMNIFICAR al seño! ............ MEGOT...SAADI.-JOSEc= os aneec 
A en cualquiera de las formas establecidas en la Ley. 

* ARTICULO TERCERO— DISPONER la emisión del Título de Crédito respectivo, una vez que 
sea acto firme o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su inmediata re- 
caudación, de conformidad con la Ley. 

OMUNIQUESE.— DADA y firmad 

7 MAR. 1989        

   
  

3 Superintendencia de Compañías, en Guayaquil. 
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